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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
AüVtíartíNCU ÜFICIAt. 

Luego cjue tos Sres. Alcaldes y SocrotarioB re-j 
sl^an loa nu ñeros del ffaítfíinque correspondan alI 
dUtrito, dispondrán que aeSfijo an ejemplar en elj 
sitia Jfto^unbre -Jonde permanecerá hasta elre-
eibo dol nó-íiero siguiente.., '! 

U-ji íicrutario» cuidarán de censorvarlosBoíe-
ti*es 5olacciona*loB o rite cadamente para ioencna-. 
•i^rni^l^n j.i<« 'lí>hcr¿ verificarse cada año. • . ' 

SE I'UiJUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. j¡ ADVEnTENCIA EDITORIAL. 

.. Las diaposlcionc* de Jas Auíoridodes, escepío 
Laseuscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Gano é hijos,ti las que sean á instancia de parto no pobre, ¿c in-

Plegaria. 14, {PnestodeloJ HueTOi.) Hsertarán oficialnicntej asimismo cualquier anuncio 
D.^r.». D^f» OA — D«»R XA ELA 0i o n l í ^ f f t T la flconcerniente al Bcrvicio nacional/que dimane de 

Paecios. Por 3 meses 30 ra.-Por 6 id. 50, pagados al solicitar la ^ mÍ8ma8. per0 |os ^ in tc rés pflrt?cuiar p a g a r á n 
snscrieion. , \\nn real, adelantado, por cada linca dé inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

Presidcflcia del Consejo de Ministros. 

S. M. el Rej (Q. D. G.), Su 
A. H. In Serrna. Señora Princesa 
de Asttirinsy S.-W. /a Heina Do
ña María íirislina, conliitúan jeiv 
eí líeil Sitio lie San ÍMefonso, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M. ta Ueina Onníi Isabel y 
sus Analistas Hijas continúan en 
Sanljinder (Sarduiero), sin nove
dad lambien en su importante 
salud. 

Gobierno dé provincia. 

En la Práccta d*l Í?ÍV,13 del ac 
tval, se publica el Real decreto s i -

«Con el fin de dar unidad á las dis
posiciones .«übre licencins para uear 
arransy para el ejercicio regular de la 
caza v de ]» peacu, dicttidns er< distin
tas épocas con variado criterio, y para 
armo iziirlfis con 1'* que ()rece|>túa l a 
lej do pre-upuestos relalivamente a l 
pago del imjjuesto sobre «queJías au-
tori/jicioncí, de ticuerdo con el Conse
jo de Ministros, y á propm'sta del Mi
nistro de la Gubernacion, 

VengD en decretar lo síg-uíente: 
Artículo 1.° Ntulie polrA usar a r 

mas, de cniilijMU'rn clase que sean, ni 
dedicar.se al ejercicio de ta caxa ó de 
l a pe>-'Cii, sin haber obtenúlu l a corres
pondiente licencia, expedida por la 
Anturiiliid cumpetetite. cun sujeción á 
las cundicíones que prescribe eate de-, 
cret". 

Art. 2.* Corresponderá á loa 6o-
benuidores. bajo su responsabilidad, 
prévio* lus informes que juzguen ne
cesarios y ateniéndose á lo que sobre 
el ('articular disponen, tás leyes, con 
ceder licencias para uso de armas, pa
ra cazar y para pescar 

Art. 3* Habrá seis clases de H-
cencifld 

Primera. Para uso de todo género 
de armas. 

Secunda. Para uso de armas de 
fuego'con destino á Ja defensa de la 
propiedad rural.' 
' Tercera. • Para uso de armas de 

'fiiego de bolsillo, pistola ó rewolver, 
con destino á la defensa personal fue
ra de poblado.' 

Cuarta. Para uso de armas de 
íg-ciaJ cíase y con el'mismo destino 
dentro de poblado. 

•Quinta, . Para uso de armas de ca
za y-para cazar. ' • 
' Sí'stíi. Para" pescar eu Jos ríos, la

gunas, estanques y charcas. 
Art. 4 * , ,Podrán obtener las Ucen

cias de la clase primera todos los eŝ  
pañoles mayored'de 25 años, Jefes de 
familia y contribuyentes al Estado 
por cualquiera cuota directa, excep-
tuada- sin embargo lo's procesados cri
minalmente y los que hayan sufrido 
condeba. 

í Art. 5.*, Podrán obtener las licen
cias de las clases segunda, tercera y 
cuarta todos los españolea mayores de 

años,,como no. se hallen compren
didos en las excepciones del artículo 
anterior. 

Art. 6.° Podrán obtener Jas licen
cias de la clase quinta:. 
'.' Primero. Los que tengan aptitud 
para obtenerla de las cuatro clases an
teriores. 

Segundo. Los jóvenes menores de 
20 aftos y mayores de 15, á quienes 
garanticen por escrito ante la Autori-
dait Los padres ó tutores. 

Are. 7.° Podrán obtener las licen
cias de la sesta clase todos los españo
les .sin excepción. 

Art. é.0 A la concesión ó negativa 
de licencias de uso de armas, caza y 
pesca precederá instancia escrita en el. 
.papel del sello, correspondiente, la 
cual, después de decretada por el Go
bernador y. anotada en el registro 
especial de licencias, quedará archi
vada en el Gobierno de provincia. 

Art. 9.° Los Gobernadores civiles 
podrán conceder á los funcionarios ac* 
ti vos de la Administración del Esta
do, de la provincia ó del Municipio 
autorizaciones para usar toda clase de. 
arma,s cuando hubiesen de guardará 
conducir caudales ó cuando el servicio 
lo' reclEime. Estas autorizaciones no 
serán valederas fuera de los actos del 
servicio, ni durarán más que el que 
este dure. •' ' ; 

Art.110. Los Alcaldes da los pue
blos, dando* parte á los Gobernadores, 
cuando sea necesario levantar soma- , 

teñes, perseguirá róalhecliores 6 con
ducir presos, podrán asimismo facul
tar para el uso dê toda clase de armas 
á las personas que presten aquellos 
servicios, y solamente por el tiempo 
que los presten. 

Art. 11. Los individuos del ctier-
po de Orden público.los guardias mu-
nicipaies.y Jos de Resguaráos espe-

, ciales podrán usar armas blancas y de 
guerra con el permiso de los Gober
nadores civiles. 

Art. 12.- Cuando las provincias 
sean declaradas en estado de guerra, 
las Autoridades militares, si lo creen 
conveniente, visarán todas lasJícen-
cias de uso de armas" que hayan ex
pedido ó expidan los Gobernadores 
civiles. 

Art; 13. Para casos extraordina
rios y por motivos do órden público, 
quedan los Gobernadores de las pro
vincias, facultados para declarar en 
suspenso todas lus licencias de uso de 
armas que hubieren concedido. 

Art. L4. Las licencias á que se 
refiere este decreto serán personales 
é intrasmisibles. 

Art. 15. Incurrirán en responsa
bilidad, por infracción de las disposi
ciones contenidas en este decreto: 

Los que careciendo de licencia usen 
armas, cacen ó pesquen. Los que ha
gan uso Je licencia que no íes perte
nezca. Los que sin autorización de 
cuarta ciase para usar armas las tu
viesen ó emplearan blancas ó regla
mentarías de guerra. Los que sólo 
con licencia de segunda clase usen 
armas fuera de las propiedades para 
cuya defensa les fueron concedidas. 
Los que teniendo licencia de armada 
fuego de bolsillo para fuera de pobla
do la usen en el interior de las pobla
ciones. Los que cacen en tiempo de 
veda ó en parajes expresamente pro
hibidos. Los que lo hicieren con hu
rón ó lazo, ó por cualquiera otro me
dio ilícito. Los que para pescar en
venenaren ó enturbiaren las aguas, 
ó empleasen mechas ó cartuchos de 
dinamita. 

Art.. 16. Los que incurran en 
cualquiera de los cinco primeros ca
sos de'responsabilidad señalados en el 
artículo anterior perderán las armas 
ó los aparatos de'pesca y las licencias 
propias ó ajenas que llevaren, y fpa-
garán una multa equivalente al du
plo del valor de la licencia que hubie
ra necesitado para hallarse en condi
ciones legales ¿Los que incurran en 

cualquiera de los tres últimos casos 
de responsabilidad del uitículo prece
dente perderán asimismo las armas ó 
los aparatos y las licencias que lleva
ran, y pagarán una multa discrecio
nal, no menor de 40 pesetas ni ma
yor de 160. En todos Jos casos de 
insolvencÍHi>rocederá la prUion subsi
diaria. Los que reincidan en las fal
tas que Fefiala el art. 15 serán consi
derados en los cinco primeros casos 
como defraudadores ¿ Ja Hacienda 
pública, y en los tres últimos como 
infractores de las Ordentiníins de caza 
y peaca, y .sometidos por consecuen
cia á los TribumiJes competentes. 

Art. 17. Las licencias de armas, 
caza y pesca tendrán la forma de tar
jetas talonarias de diferentes colores, 
según las clases; serán valederas por 
un aüo, y elaboradas, con las seguri
dades y garantías necesarias, en la 
Fábrica Nacional del SeHo. 

Art. 18. Serán expedidas única
mente en las Administraciones econó
micas de las provincias, y coscarán: 
las de primera clase, 80 pesetas; las 
de segunda clase, 5 pesetas; las de 
tercera clase, 20 pesi-tas; las de cuar
ta clase, 30 pesetas; las de quinta 
clase, 20 pesetas; y las de sexta clase, 
5 pesetas. 

Art. 19. Las Autoridades y sus 
delegados, muy especialmente la 
Guardia civil, tienen el deber de ha
cer que se cumpla cuanto queda pre
ceptuado, y á nadie consentirán que 
use armas, cace ó pesque sin la debi
da licencia, cuya presentación exigi
rán siempre que lo crean oportuno. 

Art. 20. Quedan deroghdas todas 
las disposiciones dictadas hasta la fe
cha sobre concesión de,licencias de 
uso de armas, de caza y pesca. 

Ariictilos adicionales. 
Primero. Las licencias que exis

tan concedidas á la publicación de 
este decreto caducarán en la fecha de 
su vencimiento si fueren de pago; si 
fueren gratuitas, en el dia siguiente 
al en que se publiquen estas disposi-
siciones. 

Segundo. Desde la publicación de 
este decreto hasta que las tarjetas ta
lonarias se hallen disponibles en las 
Administraciones económicas, podrán 
los Gobernadores civiles conceder l i 
cencias con arreglo á lo preceptuado 
en esta fecha, disponiendo que sean 
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extendidas en papel sellado de precio 
equivalente al valor de aquellas, se
gún BUS clases. 

Tercero. El Ministro de la.flo-
bernncion, de acuerdo con el de Ha-, 
jCiendajVdictari ^s' rej^as neisesarias/ 
para la fácil y ;c$tnoda jíípaíidicion! 
de las iarjeta-licencias jfj|ara¡Ja ejq-[ 
cucion de este decreto.' * 

Dado en San Ildefonso á diez de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
seis.—ALFONSO.—El Ministro de 
la Gobernación, Francisco Romero # 
Eobledo.» 

Zo que hago púilico por medio 
de este Boletín oficial para que lle
gue d conocimiento de los haiitan-

. tes de esta provincia, debiendo pre-
• venir que como consecuencia de este 
Seal decreto quedan anuladas desde 
i ldia de mañana-todas, las licen
cias gratuitas é interinas expedi
das hasta la fecha, las cuales de
berán ser remitidas d este Gobier
no civil; asi como tamiien, que las 
personas que deseen obtener cual
quiera clase de • licencia para uso 
de armas la solicitarán, en debida 
forma d este Gobierno de mi cargo. 

, l eón 16 de Agosto de W l i . ^ M l 
Gobernador', Nicolás Carrera. 

OHUEM p v n u c o . 

Circular.—NúnK 27. 

Habiendo deserlado del cuer
poque á continuación se expre
sa, el soldado cuyo nombre y se
ñas también se designan, é igno
rándose su paradero; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y.demás dependienies de mi au
toridad, procedan á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser 
habido, á mi disposición. 

León 17 de Agosto de 1876.— 
E l Gobernador, Nicolás Car
rera* 
nEGIWENTO INFANTERIA SE SAN- FERNANDO. 

José Crespo Pérez, hijo de Pedro y 
de Ana, natural de Buron, provincia 
de León. Señas: pelo castaflo, cejas 
idem, ojos pardos, color bueno, nariz 
regalar, barba poca, edad 20 años. 

M I N A S . 

DON N I C O L A S C A R R E R A , 
Gobernador civil de esta pro-
viñeta. 

Hago saber: Que por D. Diego 
González Fierro y D. Matías Diaz 
Canseco, Tecíno el primero de esta 

• dudad y el segundo de Cíirmenes, 
mayores de edad, profesión Médico y 

" Notario respectivamente, se ha pre
sentado »u la Sección de Fomento de 

este Gobierno de provincia en el d̂ a 
10 del mes de la fecha, ¿ la un>»dei£ii$ 
tarde, una solicitud de.regiótfo.pÍT| 
diendo .seis pertenencias, de.la nij,oaj 
de^gua minero medicinales llamada^ 
$}fó<?£, .sita;en término común.del; 
pueblo de-Ge^o, Ayuntamiento de! 
Cármenes,¿y^tio denominado de las 
Calderas^yUindante al S. camino pú
blico. M. P. y N . con rio titulado; 
Grande; hacen la designación de las 
citadas seis pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por puntóle par-. 

¿,t¡da :.el ,del alumbramiento,! de . laf' 
aguas; desde él se medirán en direc
ción E. 450 metros, al O.-50 metros, 
y constituirá la longitud del períme
tro, y levantando perpendiculares de -
SO metros á los estremos de estas l i 
neas, dará el ancho del perímetro y 
quedará cerrado el rectángulo, ' 

Y habiendo hecho constar estos 
interesados que tienen realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para qut 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. • 

León 10 de Agosto de 1678.—Ni-' 
coldsCarrera. 

¿RBIA^IOX nominal dé los individñosTie ésta provincia, cuyas clases, 
j^o^bres y pueblos de.i |s¡Jencia se relacionan é QMtinuacion 

MINISTERIO DE LA GOBEUNACION. 

S U B S E C R E T A B Í A . 

Habiéndose dispuesto por el art. 2.* 
del Real decretó de 19 de Marzo últi
mo que los fondos recaudados por pro
ducto de embargos é los. carlistas se 
entregasen en la Caja del fondo Na
cional para socorro .de Jas viudas, 
huérfanos é inútiles.por consecuencia 
de la pasada guerra civil: teniendo en 
cuenta asimismo la aprobación qué 
por Real órden fecha 28 de Julio pró
ximo pasado se dá á los cuadros de 
auxilio propuestos por dicha Caja; y 
resultando finalmente que con la;es-
presada modificación del art. 5 / del 
Real decreto de '¿9 de Junio de .1875, 
carecen por hoy dé objetó las reclama
ciones de indemnización material que 
por los particulares y los pueblos se 
dirigen á este Ministerio, S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
cese la admisión de los expedientes y 
solicitudes de dicha Indole. 

De Real órden lo comunico>á V, S. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos, y a fin dé que: los interesados 
que tienes presentadas reclamaciones 
en este Centro puedan comisionar per* 
sona debi^amente.autorizada para re
cogerlas. . . 

Dios guarde á V; S. muchos afios. 
Madrid 10 de Agosto de.1876.—F. Ro
mero y Róblédó.—Sr.' Gobernador de 
la provincia de León. 

Gobierno Militar. ' 

trayendo copsigo .el pasaporte 6 Hje (jjjie sSjJesgjaxS^ent^ado 
al marcfiar á sus casas; poivjo qq.e;.ruegó,á ws^res . -Al0aés,y 
Secretarios de Ayuntamientos se enteren de la relación que se in
sería y les avisen para que se presenten con el expresado objeto, 
debiendo advertir á dichos funcionarios que, aun cuando estén 
equivocados los npmbfes de, algunos pueblos, por los nombres 
ylt apellijips v|ndrikn tei) conbciqoiento de quienes sean los inte
resados. 

Clasés. Nombres. .Pueblos donde residen. 

Saldado. 

Cabo 2.° 
Saldado. 

Cabo t . ' 
Soldado I . ' 

Id. 4.' 

Soldado. 
Cabo l . ' 
Soldado. 

Ramón Quiroga. . . . . . 
Antonio Arias Garbajo. . , . 
Joaquín García,Puente.. . . 
Antonio Travieso Marqués. . 

• Juan Martínez Perrero , , . . , , . 
Domingo Román Martínez. 
Julián Fernandez Alvarez. . . 
Férnamlb González folian;. . 
Pedro Nielo Rico. 
Juan Oviedo.. . . . . . . . 
Juan Sanllii Zamora. . . . 
Ramón González Sánchez. . . 
Rafael Fernandez Prado.. . . 
Lino Barajas Benito. . . . 
Nicolás Pérez L q p é z . . . . . 
Manuel Rebáijue Viforcos. . . 
Juán Diez González. . ... . 
José González Sántin. . . . 

. Manuel'Galban. .' . ' . . 
Francisco Gallardo. González. . 
Juan Rebáque Viforcos^. ". - • , 

.'Anselmo Garciá.A(yárez. . . 
. Vicente Domingüez Escudero; - . 
Manuel Santin López. . . . 
Gavfno Rodrijuéz Garda. . . 

, Gerónimo Fernandez González. 
. Bcrnárdlnó Gutiérrez Ribera.'' . 
"Félit Alvárez González. . . 
Maleo Sánchez González, . . 
Jijan García González. . . . 

. Pedio Alonso Meráyó; . . . 
Segundo Rubio' García.. . . 
Aquilino González Bordón. 
Felipe Cárro,G¿r<;la. '; , 
Aúiliés García Crespo. . ,• 
Luis Aloiisó'Rodíiguez. . . . 
Benito García Garcia. . . . 

' José,£eréz Bardon. . . . • . 
Francisco Rubio Cabrios. . . 
Pedro,dé la Fába'Martínez.. . 
Marcelo Celada Rodríguez. . . 
Agustín Flores Vallesleros. . . 
Gabriel González Ginipda. . . 

. Pedro García Martínez. . . . 
José Martínez Sal. . . . . 

.'Santiago Mayo Ares.. . . . 
José Muftpz Taboaza. . . . 
Juan Fernandez'Castro. 1 . 
Justo Prieto Fernandez. . . . 
José Palacios Quintana. . . . 
Telesforn González. . . 
José López Gallego 
Dniningo Iglesias Garda. . ' . 
Félix Basáuta Martínez. . . . . 
Esteban Palacios. Quintana. . 
Melchor Cahipano Rivera. . . 
Lorenzo Caslrillo Fernandez. . 
Dionisio Prieto Alonso.' . . 
Cipriano Fernandez González. . 
Priinilivo Colado García. . . 
Julián Díaz Bardon. '. . . . 
Andrés Asenjo Balbuena. . . 
Bernabé Mufioz Alvares. . . 

) Biildomero DiJz Riso. ;. . . 
' Manuel Rubio Garda. . . . 
Mallas Panero .yidal.. :. . . 
Manuél Lnpez'Alvarez. ;. . . 

, Pedro Pérez Ramos.. ". 
Berme'néglliip Alvarez. . . . 
LázaroHérreróTorres.>."'. 

...Perrería Blanca. 

. Astórga;- — 
. :..'Torrestlp4' ' " 
.' Noceda;"? • 

Cuñas. 
. ü.VáldávIda. • 
; Mldeira.-
, Murias de Lomos. 
. Valderrueda. 
.-Benuzá.1 
. Pereje. 
. Carraceilo. . 
. Sanlullano. 
. Torrecilla de la Órden. 
. • Campo'naftyá'. ' 
. s Astorgá: ; 
. .,Sania Marta de.JrATio. 
'. .Mobps."' • • ' ' . ' , 
, Paradela. ' 

• . 'íLaniá''. 
. 'Aslorga. ' i " ' 
. Vega. 
.; .Villddepalos. 
..¡ Sol"Pírado¡ 
. SanlaTSufemia. 
."Bárbia: '•'»• 

'."r'A'lvates.:" ' 
. Berancio. 
. -Villalqulle. 
. -...Vil.lalpañdo. 
. 'Cigó'sóí.' 
. Oiuaflas. 
. . .Barrio de ia Puente. 

' . " '.Lozar.',' • ' 
. Los' Montes.' '. 
. Vega de Espinareda. 
. Murias de Paredes. 
. Lineara.' 
. ; San Miguél. 
. Olero. 
. Cubillas. 
. Lauebo. 
. «Trabadllío. 
. San Justo de la Vega. 
. Sarbnrlo. 
. Bembibre. 
. Fragiñez. 
. Baniilodes. 
. ' Coiubarnis. 
. Val de San Román. 
. Turcla. 
> Trabaclillo. 
. San Justo. 
. Ponferrada. 
. Val de San Lorenzo. 
. Tabuyo. 
. Esiébanez. 
. Santa Coloraba. 
. Vega de Viejos. 
. Qulnlanilla., 
. l in l l loS. 
. Villabuéna. 
. Castro. 
. Fruela. 
. Santa Maria. 
. Eslébés: 
. . Fresn'edb.. , 
," Váldésaz; 
. Villanueva. 
.' Vaideta: " j l 



Soldado. Diclino Melcon Mvarez.. . . 
'tVirnnzó G.irci.i Carro;1- . . . 
' lJI|jfanó'Góm¡ili'i¿'Mi"rayo, . . 
'Jrá'qiiin' Férrupln Redcindo. 
Jiisé Eícúclfri) Cnrliajn.. . . 
Frnncis™ Arias Fernandez. 
F-sli-han VcRá Vefia. . . . 
Narciso Fernandez Arroyo. , .. 
Manuel üárcia du Ahajo. . . 
Manuid Asenjn Ijasn. . . , 
Dominüo Rudrignez Vnoes. . . 
Salvador Uaruia Iglesias. ' . . 
Doiningu Re.oio Marcos. . . 
Gabriel Doniingurz. . . . 

' Gcróinimo lie Abajo. . . , 
Sanliago Cal«o Yaftei. . , 
B- rnardo Dirá Alvarez. . . .. 
Leandro Arce González.. . . 
Santiago A'varrz Prieto. . . 
Ramnn Gunzü'ez Fernandez. 
Hdario García (jarcia. . . , 

• Vicente García Gómez. . . , 
Máleo Maclas Vazi|uez. . . . 
Mallas Ganda Velasco. . . . 

~M¡gfi¡'l MSn'áirAVnW. .' . . 
Manuel Nistal Oordero. . . . 
Manuel Alonso Blanco. '. . , 
Faustino Calvo Féliz. . '. , 
Pedro Cresa Diez. . . . , 
Venancio Fernandez Gómez. . 

.Pascual Bueno .González, . 
Santiago Alonso Santos.. .:. 
Fablu Fuentes' Palomo. . . 
Manuel Alonso Blas.. . . . 
Vicente Llamas Arias. ' . . , 

. Juan' Pérez; Ajvaféz:. . . , 
^Manuel Roílripiiez Pérez. . , 
:F.sleban de Vépá Qnlnlaoo.. , 
Eusébio Pe'réz Mejidann.. ' . . 

" Eugenio González Lorenza. '.' 
.Francisco Sauz Blanco. . ; . 

Froilán Itajpr Villar . . 
Francisco Abajo Abajo.. . , . 
.Gregorio dé Laso Lama. „• , 
Gerónimo Arce Martínez. . • , 
Bartolomé Pérez Alvares. . , 
Andrés González Rodríguez. 
Julián Nuevo Cabezas. .- . , 
Símon Martiiieí. . . . . , 
Lorenzo Alvarez Prieto.. . , 

-Baltasar González Gutiérrez. , 
Joaquín Alvarez. ¡ 
Antonio Rubio Otero: . . , 
Agustín de las lleras Hiris. .. 

.. NícoISs. Fernandez Marlinez. . 
Nicolás Fernandez,González. . 
Lorenzo tiarcia Alvarez.. 
Jacinto García Cabezas,. . , 
Pascual García Fériiamlez. '. , 
Peiiru Rmlrigaez MetidaAa. , 
Remigio Domínguez Fuenles: , 
Lorenzo Pelaez Pérez, i . . , 
Ci|iríano Ai las Rubib. . . 
Celedonio Otero Alonso;. . 
Cayetano Pérez. . . ''. . 
Juan González Rodríguez. . , 
José Cabero Llamas. . .. 
José Arias Martínez.. . . 
Julián García Fernandez. . . 
José Marcos Martínez. . . 
Bernardo Alvarez Garda. . 
Pedro: Ramos llamos. . . 
Benito Uelgailo Carrizo.. . 
José Fernaadez López... . 
Frucluosiv Pérez-Pérez.) . . .. 
F. Upe Blanco Blanco.' . . 
Felíiie Peréz Delgado. . . 

- Francisco Human Oorninguez. 
Faustino Castro Fernandez.. 
Domingo Pérez Garda. .. . 
Diego Alonso Perez.. . . 

.. Toinis'Sasiré Rodríguez. . 
Doroteo Alonso.Arias';. . . 
Pedro Malilla Alvarez. . . 

' Juan Díaz Bardón, . . . . 
Juaii AlvareziCastellano. . 

-.. José Marqués del, Puerto. .'. 
: :Gaspar. Goiizalez,Fernandez, 

tiiegnrio García Garda.. ' . 
\ ícente-Alonso Domínguez.. -
Venancio Alvarez Prieto. . 

. Murías. 
-. Cnmbarroj. 
. ToráL' 
. .Otero d;j2s<¡arp¡zo. 
. Truchas. 

Pniinsi: 
. MagAz de Arriba. 

' . Fresnedo.' 
. Barrios del l'ugnte. 
. Fieros. 
. Chaoa. 
. San Francisco. 
. Vilnria. "• 
. Villamol. 
. Tíibuvo. •• • , 
. Br mielo. 
. Llamas de la Ribera. 
. ' Molina.1 »•<••' 
. Nislal. 
. ' Qniiilanllla del Valle. 
. ^Manzanal, t- -
• Combarros.. 
. Villar de Palos. 
. San Román. 
. "VWamrRio.' 
. .Astorga. 
. 'Vil dé San Lorenzo. 
. Santiagomillas. 
. Pedas. 
. Llamas de la Ribera. 
. Requejo y.Corús. 
. Attorga.-
. ' Quinlanilla. 
. Laguna/. 
. Carrizo. 
. Villacalbon. ; 
. - Val-de Sun Loreazo. 
. / Va|-dé San Boinan. 
. Robledo. 
. Santas Marías. 
. , Villaléro. , . . 
. , Lamilla del Rio. 
. Priaranza de Valdüsrna. 
. . Villablino. 
. Chaná. , 
. Viliagaton. 
. . Berclioos. . 
. Batios. • 
. . Cbaná.;. 
. Astorga!, 

- . -Chozas. -
.1 SanlibaDez. 
. Astorga. 
. Bnineto. 

. Víllaobispo. 
Carrizo. 

. . Cobuzo.."" 

. Culebras. 
. Requejo. 
. "L'aguiia. ' 
. Eslébanez. 
. Carrizo. 
.1 Taboyo. 
. Sofedo. 
. Luyego. 
. Priaranza. 
. Viloria. 
. San MilláD. 
. Bena vides. 
. Cañero. 
. Malacbana. 
'. Barrios. 
. Zalamillas. 
. Santibaftez. 
¡.-.Escudero.,/ 
. Astorga. , 

"".'Gavilanes;— 
. Bal. rsa. , . 
. .Perancbs.-
. Armellada. 
. vSati ,Cristóbal. 
.. .'Tru¿hái'."J 
. . Cnrnorales. 
. " / V i d í u é s : " ••• 
."Rosales. 
. Mancilleros.! 
. Caüaoas Raras. ' 

, , ." Turcia.1'-,;" " :•' ' 
, ' ;. TOabalÍiisRáraá.'' " ' • 
. ' S^ttUItlitB'. •v";: ¡'. ;;'' 
, ' /l'^uibtaDilI».' • i * 

Soldado. Victoriano Cantón Serrano.. . 
Toribíó Feriíandéz Serrano.. . 

. • • Manuel'Zanioráno Rodera. . . 
,• ,• - :Silver¡o Arias Arias.. . . . 
> Francisco Gutiérrez Fernandez. 
» Baltasar Domínguez Castro.. . 

: : , Cetesliho Poncela González. . 
» Juan Prieto López. . . . . 
> José Líébaua Carbajo. . . . 
• Juan Velasco Fernandez. . • 
• ¡asi Carbajo Carbajó. . . . 
» Juan Cea Alvarez. . . . . 
' . ' Juan Rodríguez López. . . . 

•••» FranoiscoiAlonso Losada. . . 
•••» ;Félix Rabanal Calbon. . ., . 

» Angel Alvarez Acebo. . . . 
• Andrés Sirredo Pócelas. . • 

Brnabé del Rió Alonso.. . 
=» ' "Valentín Mártinez Valla; . . 

•.( '.<» ... Davíd'Go'ntalez González. . . 
. .•».•,..•.. 'pregono Mosquera García. . 

',,». 1 Antonio Gallego Raposo. . . 
> Alvaro López Llamas. . . . 
• Antonio Blas García.. . . . 

• . ' Antonio Alvarez' Gnerra. . . 
>•»:.. 'JoaqniniFernandezRIvcro.. . 
A» i Venancio González López. . 
; > Roque Barreda Bavín. . . . 

• Ventura González Alonso. . ' . 
' i ' ' Manuel Gallego Salvador. . . 
•» . Manuel Potan Ranios; ' . . . . . 

• ••» ' Manuel Hidalgo Alvarez. . . 
. .• ' • Manuel López Alonso . 

» .Pedro González.Marqués: . . 
• Pascual Alvarez Gárciá.. . . 

'• ' Pedro Seijás Garda; . . . 
. -Pascuál RivéraPrieto. . . •. 
» Manuel Pacíos López; . . . 

«• , jiManuelMorán Arias.. . . . 
• . v Segundo Hidalgo. '.. . . . 
• ^ Narciso Stiarez Aguado!. . •. 
. . '"'Mariuel Serna Cortés. . . :. 

Í' . ' v,Mamt«l Criado'Fernandez. . . 
• '•• '•»>. i¡Miguél Gómez Fernandez. . . 

» . - Hermenegildo Rodríguez N.. . 
• .Casimiro García Acebo. . ; . 
»' ' ' Francisco Diíií González. . . 
> ' José González Fernandez.1 . . 

. Santillano. 

. Encudero. 

. Iruela; 

. Ro.lanillo. 

. Sueros. 

. Santibanez. ' 

. -Teber». . . , , , 
, Beinbibre. , 
. Valdavída.' 
. Racíiero. 
. "Iruála. 
. Bembibre. 
. ¡ Espinosa. 

(. 'Borrenes. 
. . Andarraso. 
. Carrácedo. 

•. Paradaseca. 
. ' BUStOS; . 
. iCorvillos. 
. Moreda. 
. Otero de Escarpizo. 

. . Paradaseca. 
. ' Noceda ; 
. San Feliz. 
. Moral Villares de Orvig». 
. : Salientes. 

.,. . Moreda. 
. Lombílla. 
. Matanza. 
. Castrillo. 
. . Murías de Somoza. 
i Odollo. 
. Santibafiez, 
. Robledo. 
. Cabaiiillas de Fresno. 
. Hospital de Orvigo, 
. Murías de Somoza. 
. Víllasande.... 

. . Corporales.' 
. Villásequino. 
. : Villamariel. 
. Campo;' 
. Garanó. 
. Sotelo. 
. Villarejo. , 
. Palacios. 
. Robledo. 
. Villameca. 

" Leori 21 dé'.'Jíilio"^ 1876.—El Brigadier Gobernador militar, 
Joaquín de!Spuza. , ";' ' - ' • . 

Oioiaas de Hacienda. 

iiaiiiilruín tmimti í« l> pmiiieii iit IMI. 

' ciRCtii.»nes. ' 
: Apesar de.las disposiciones acordadas 

,y,circuladas,, tanto por la Superinridai) 
como por está económica, i , fin de que 
en el plazo mí» breve (atendiendo á lo 
avanzado de la época) presenlen en es
lías oficinas los Ayuntaniientos de la pro
vincia los respectivos repartí míenlos; co
pias, listas cobraloríás y recibos tajona-' 
ríos .correspondientes al actual ado eco
nómico de 1876 á 77, hoy es el día que 
no obstante, ei tiempo' trascúrrido desde 
que se ¡ñsértó''en el Bownrf oricúi el 
oups que i cada, uno ha correspondido 
satisfacer̂ soo muy pocos los que {6 han 
r ealiailo. ' ' 
," En''so virtuil y i Bn dé evitar'ulterio
res consecuencias, perjuicios á'los ¡Mu
nicipios; be crciiló cóhvétdéhté escitar 
de nuevo y'píir úliimá vez' el celo de'los 
aSÍfa''tí&^¿t'Bk'éi <|Hl h j» tviti? 
',ponsá^ilídad, rli'''(ié'1 las' 'corpóraüioaes 
'municip îes 'y 'péricibUs, «pniul-en1 la 
ileDniliva cóofecripn de lo'é'dtadbs'do-
MmeotOT'f 'sll eiiifega'eB' «Ái^étpM-
' j^i^'jiiétf'íSrttilrté* ifaBIMt bóeroitl-

' oindii'' de "áil'éptar 'si á '.élloláieSéB':ln¿ar. 
. . i . - t i i ¡ , . : ' . : . í , , , , ] , ; ,.¡¡.,1 

Dada la importancia y preferencia & 
este urgente servicio, está Admirilslra-
cion'econó nica abriga el convencíibien-
to mis inlimii de que penetrados los se-
flórés- Alcaldes de la elicacia' é Interés 
que éiige, sábrin desplegar é ¡mpriniilr 
en Tas corporabiones iiiunicipales y peri
ciales do sus respectivos Municipios; la 
actividad:nece'sáná para que los diados 
repartimientos queden aprobados defioi-
tivámente; para que sé pueda dar prin
cipio á la Cobranza, pues si esto se re
trasa rae veré precisado á ponerlo en 
eohoó/mfefilo de la'áutorídad compétea-
le, para que exija la responsabilidad 
corré^pondiente en que incurren las.cor-
poraciones morosas. 
- Al mismo tiempo advierto á los sello-
res.Alcaldes (mediante haberse dirigido 
varios i esta eoonó nica reclamando los 
recibos talonarios) que la encargada de 
lacililarlos es ,la Delegación del Banco 
de Espada en esta capital, á quien pue
den dirigirse, i > . 1 
„ León Üde Agosto de 1876.—El Jefe 
económico, Cirios dé.Cuero. 

, La Superioridad recnwdajjá esta Ad
ministración , económica, , et, i I 
del'presente mes ha vencido.el.Rlíló.pa
irarla' presentación de losi.rép^íljís ip la 
contribución de inmuebles, cultivo y ga-



nadería del actual aun económico, en 
esta dependencia, por los Ayuntamien
to» de laproíincia, con blraí'prevencio
nes; por io tanto, encargo^ los scíiorps 
Alcaliles y corporaciones municipales y 
periciales que no Layan prcséntailo los-
respectivos rcpartiiiiiéntns'pnra su exá-
men y aprobación en esta ófj'ciha/lo rea
licen inmediatamenio, (|Pe(Íaiiilo'desde' 
luego conminados con la mulla de dos
cientos á dos mil reales, qii<j',delerni¡na 
el arl. 46 del Real decreto de 23 de 
Mayo de l8io, si en el lérratno de quinto 
dia no lo realizaran, y.panvilo cual lo' 
pondré en cnnocimienlo del Sr. Guber-. 
aador civil de la provinciá;! s'in perjuicio 
de que por esla 'Ailniinist'racípB se pro
ceda, dentro del circulo (ié^'us «tribu-1 
clones que la concede, el,.,,art. 40 del 
neMiffiiaitf Ifeíl dfcréto; t «¡git la 
responsabilidad i . linios a'ifuéllp's tnoi osos, 
Cuales son la de abi nar'laii cpr/inracio-
ses de su propio pn'uljq.el.prinier Iri-
meslre dé conlribucion, que barin efec-' 
livo en estas oficnias eníl nioinento que' 
se les comunique la órdéj»; 'pues de lo 
contrario expediré los apreníios contra 
las mismas, que son.las'réspó'nsableg de' 
su ingreso en;fesorerla| !;por; no habir' j 
dado cumplimiento ü las órdenes tanto 
da la Supei ¡orillad como'de esla depen
dencia', previniénddles que en este caso 
y si alguno conliiiuase 'lall'andó, pasaré.el 
tanto de culpa á los Juzgadosi de prime-' 
ra instancia respectivos para quo les exi-. 
ja la responsabilidad á qiie por la deso
bediencia se bava» bechó ac.feednres; ' 

León 16 de Agosto d¿ 1870.—El jefe 
económico, Cárfos do Cyero,. 

•i::..-.1-.;;: — i ^ ; , . , ¡ (;., 

l a Dirección generixl de Semas es-
tlincadM en cirevlor deU de Julio úlli-
timó. 'me ¿ite lo gúi-sijue: • • ' : " 

.,. .«Ésta Dirección general, con el fiii iie 
que.en los expedientes de visita isob're: 
XaUa» relativas at us¿ del sello del Esla-' 
• do en los libros do los cooipiciant'cs ! se ' 
. justifique debidámenle la defraudacinh: 
.(¡oinelida.-ajuslanilo su Iramilaciun 'ail I 
proi?.io;tienDpp i reglas fijas qw. eviten 
«o btneiicio de ja renta y de los coniri- • 
buyenles interesados la irregularidatí que ¡' 
en la instrucción de, oquellos ,se j^ j» ' . 

observando, ba acordado, prevenir' i i 
Vi S. procure que en lo sucesivo so ob-,1 
•serven las disposteionre sinulenlea: , ! 

' - I , * Los Mes de das Adniiniflraciq-i 
nes económicas cuidarán, de que cn las 
dependeociás de su cargo1 se fi rme un 
registfn g'eiierál de'iodos'los inilltidnoa 

. ' '^eligúrah en las niatriculás de subsi-j 
'' 'dio^'yfse'cótisiiíéfeo cimercionlM ¡ara 
' losUféctos'iie'la ley de'iiapel sellailo' 
' por'ésiaj' compréndidi s ed'la Ueatírdín 
. de 26 de Mario de 1875; dé: cu) o-.'re-

'gislro loDiáfin. íss^noiai qué júiguen 
necesarias los Vi'sitailores 'de"''lü"'n«l̂  

. para el mrjor desempefln de su cargo, 

thmesiraíHít'nlé,1 iséa-' ct> 'loa itiaé' i l l ' 
r^jtó;•;*!;,:dí*^n.'«.• de Julio, ¡y 
' ^ ' . ' iaíbclubré.'se tagsb en diebo i r ^ -
/jistioiái alteraciones ¿onsiguii'nli'í ppr 

runa de las altas y bajas autorizadas 
«o las matriculas tespectivu. 

i,' ?,* Los'Visilailores po p o d r á n for
mar expedientes: de, defraudación por lo 
que .respecta al impuesto de timbre en 
el, libr.o.'Diario de Ibs cbíiiércíantSs, ¡n-
dusiilaíes y.-fobrlcantes.gi éstos no apa
recen cnmprémlidos en̂  dicho registro, 
á 'cayó' efecto.' los ''Jefes económicos 
cniilarín qué "por. el, oficial del negociar 
do de Iklaiitiiilns se .ponga una nota á 
coniinuacion, del informe, que el .Visita-' 
dor debe consignar en dichos expedien-ji 
lesjien 'qii'eV laga conslar si la denun
cia es ó/no,Admisible. ^ 

,3,." ..Cuándo.ios ;̂ .VJs.itadores encuen-
treDren algü'naf.localii ad'indiviilups que 
ej erclemlo las inilnslrias comprendidas j | 
en lá Real orden dé 26 de Marzo de 1875, 
nüvse lialle^ntn'scrjtos eh^el mencionado 
reg¡'s|ro, ,aiiles,.'ilé incoar el expediente j , 
ileatefiauilacinn, por ll),.que respecta al 
uso idel'sel o, (Mbrrín denunciar al Jefe | 

: ecoitómico' la qiie'iib^ervén en la contri' 
bucíoi) lié subsiiliii iiiiraíociial les aoi». 
Viía^eli'fyii.^la'Í^KIvl^laneiito de i 
20 We/JIaSP de t473, peni sin que como Í¡ 
se.previene en la disposición anterior, 
pueda: procederfé contialos defrauilíido-
resfp'résiiiíl'ós;jíél sello' Ijásln asegtirarse 
dé qué| é.'''losrló1sno ..realroenle, por, ha* 
liarse, •.poiiipieiididos eii . la citada ma
trícula. .; ; 'I ' • í í 
• 4/-Con arreglo lai'aflii'iilo 78 del 
Iteal di'cr'etíí''ili) 12 i l ^ Selienibro de 
186), el libro Diaiiiyléjlos comercian-
les uoipu .deise.r̂ ubjeiii de investigación 
sirtoienel'caso que el iulsiiin articulo. 
déU'rriiina; y ^n^sd í iMisecuencia liis Vi-: 
sitaijiiréS débe.n limitarse-4 pedir á los 
ni.Isn.ioSjel.ínerlillcadoi.^pedidi) por la 
autiiridad coinpeleiite de .lenei su. libro 
coiivenieniemeiile sella'dn, y cuando ca
reciesen de él, priq)óndríin"ilesilénue'go 
lá peñalidad íle 50 "¡reséllflrqne-delermi-
na el íMliíiiloSOiiel cilailo'lteál decreto, 
eiátenjliéiiitos'e que esta péña'i'S tan' solo; 
ápIieaMé puf' la . fal ta jte aaq'uel dncu'-
meiilii en el ato en que se practique la 
visita, confiirnie á lo maiiiláilii en la regla 
5:,'ile'la1ReSí,;ór:ie'n' iie Ú de' Jlinfo de ; 
1868, y. sin' que puedan''penarse•'lás-' de j 
oíliis anterliirés: Sido en él éain'i'le-'ba-
lláise soiiieliilo el'librñ DiáiiiV i la acción 
de los iriblinaies, qu- es el Jle exí:ép6iii"n , 
4 que se/refiere el arilciifii 78' del Réál! 
'deciielii expresajlii.. podrJn 'exiiininarlo ¡ 
los Visilailoíes 'ii fiíi ilé ci'íriócer ' si reslá.' 
provisto de los . sellos cijrrespiindleivtes 
y pni|iiúier el • re'iiitegrn" j penáttilad i 
cons,¡gi)ien.l''S á bi Talla, que de los' mis-; 
mos nbsérváron. (,, '. ' ] '} ' • 

.^lYiS.',. Los íibrps Diario,' Mayor füe! 
tnveiitariiisde los ciiuie.ruiánteS|ilebiiirón 
|i;gfí!¡zajrse,. duraiile el, prijiier fseiueslre 
î el ja to de i;li874.'a;'lUiftóidn.,un'sello 
de diezrcémim'os de peseta i|el iinpiieslo 
de guerra.en cada una de.sus' bojásji' y 
para conocer, si w ^a cúiíipliiiii'̂ dlEbó 

jj[cqu|sitp,, ¡oa„iVisiladóres .éxígírtn li i 

'de.i!»i¡l»*l.M.5f!'W j*i..jiij¿fí ^y'feAbw 
tüf^Sl? ; M i ^ ^ • i l ^ m i i ' ^ r f 

:'la¡iie,n,te,|.i«rla,s;flue, ^ewiitaiW'qM.' ê 
b&!l%u»bio,&ii»da.un|L,de las btijiis de 
líicbns libros el seíl» expresailn, póiítSn 
examinar los Visitadores las referidas 

bojaspor la parle en que IOJ sellos ban 
debido adherirse, pero bajo nioguo con
cepto les será permitido enlerarse del 
contenido de las mismas, .¿i^ quo sea 
obstáculo para.praotlcar, diciio exámen. 
el que los libros sean del; ano ule. 1874, 
pues la limitación acordada |)br la regla 
5.' de la Real órden de 14 d^ Junio- de 
1808, que va citada, se refiere solo al 
libro Diario por lo relativo al sello de 
comercio. Para los efectos de'esta dispo
sición los Visitadores deberán jastiBear 
ante lodo, si los comercianlei objeto de 
la denuncia', lo'srin segun ̂ 'o^ définé el 
arl. I.' del Código de comeroio, • únicos 
obligados á cumplir lo preceptuado en 
el caso 20 del art. 5." del decreto de i 
de Octubre de 1873.V\! ' 

Lotfiib te inserta, en >el présenle Bo-
IBTIN : OFICUL para conocimiento i» lot 
comtrcinnlcs, Mtistrialis y fabricantet, 
en la parle que les interesa. ' 

León 11 de Ágosio.de 1876.—El Jefe 
económico, Cárlos.ite Cuero. 

' Por los AfunUinienlos que á conti
nuación; se.expresan se áuumsia hallarse 
lénninjúdó y, .eipueslo ul público^ el re-
partimiénto de la contribución dejnmue-
bles, ';cull¡íp y; gaiiadefia para que los 
contribuyentes,qiié sebean agraviado» 
en. sb's';cuotas.,,pueda» reclamaren el 
térmiuo'.'de.ocbo días .que se les sefiala 
para veriiicarló., ',';' '•' 

, i , Audanzaa.. ; > , , ¡ ; 
. Berlanga. ,. d , „ . •, 

Cubillaa de. los. Oteros. 
. Santa Colomba de Somoza. 

:,JüztíAbq MÜNICIPÁ^)ÍEXEÓNÍ;;;' ; 
i . ) ,.ü'.:< 

NACISIIBNTOS registrados etieste Juzgado dwai iú la W décena del mes de 
Agosto de 1876. . v ¡T-.I';; ••! ,••<<•;. ; 

NACIÓOS siN..yiDA. t Mudaros 
ANTSs;Dq, ata l.NscpiroV KACIDOS VITOS 

legirmos. «o tegilmot tOTií LegitimQSt, fío legitimas 

DSHWCJO.YKS registradas éit este JuzgaM 'dürahté la 1 .* 'deiékade Agosto de 
1876, clasiJicádas f<¡r sexo y estadof'eitíl dé los fallecidas. 

Dus. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

• 8 
9 

10 

ToTAl.. 

F A L L E C I O O S . 

Caiadoj. 

10 

l 
• 1 

V 
1 • 

- V 

2 ' 

10 

,;'B'¡ 

13 23 

León 11 de Ag'0sto^¿;,'Í876.—Erjdéü:municipal,"Melquíades Balbueua. 
—El Secretario, Enrique^otes. ' ' V i ! . ' , . ' ' " " 1 

ARBEfibÁMIÉ^fo. 
Desde el dia Sé de ,§éWmbre próxi

mo hasta fin del siguiénle.'Abril, se ar
riendan en junto d por separado los bue
nos pastos dé los cuarteles Naranjal, La 
Casa, Cascajoso de Arriba y la Reyerta 
do Lobon de . la ;DeW,-áe Aldea del; 
Cunde, que en eljérra lio'de Talavera la 
Real pertenecen 4 la. Eicraa. Sra. Du
quesa de Solodiayoí. "susceptibles de 
mantener más de cinco mil cabezas de 

gana'dd jjmiir; "é; so equivalencia de otra 
clisé; ion áburidantes -aguas de los rios 
GuadlánáV 'Gúadajlraj el Antrin que 
báfiáhvdicha( Denesá:. El que quiera in-
leresarse' en diótiois "áprovechamienlos 
puede tfjitafy ver' las: condiciones del 
arriendo én''CMaf del administrador eo 
Mérida; D. Gabriel Rodríguez Encinas. 

I t f y r é i f a ét.tUtUti C o n * é HIJ«l, 
Fue.U<«lMHa«T»s, eúa.14. 


